
LEY DE 1° DE FEBRERO DE 1957

 
HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
POR CUANTO: El Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley:

 
El Congreso Nacional, 

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Las remuneraciones acordadas por leyes de 19 de abril de 1941 y 28 de septiembre de 1944, en favor de los 
beneméritos de la Campaña del Acre y de los sobrevivientes de la Guerra del Pacífico, quedan modificadas en la siguiente 
forma:

 
Para la clase de jefes y oficiales Bs. 100.000.? mensuales. 

Para la clase de tropa " 50.000.? ?

 
Artículo 2°? El Poder Ejecutivo consignará las sumas necesarias en el Presupuesto de la Nación, correspondiente de 1957.

 
Comuníquese al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales.

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional.

 
La Paz, 23 de enero de 1957.

 
(Fdo.) O. Barbery Ibáñez, Presidente de la H. Cámara de Senadores.? Renán Castrillo J., Presidente de la H. Cámara 
de Diputados.? Eufronio Hinojosa G., Senador Secretario. ?Ciro Humboldt B., Senador Secretario.? Zenón Barrientos M., 
Diputado Secretario.? Oscar Barbery J., Diputado Secretario.

 
POR TANTO: La promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

 



Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los un días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y siete años.

 
(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO.? H. Moreno Córdova, Ministro de Hacienda y Estadística. 


